
DESDE EL CONSEJO PUEDES: 
 

Negociar, exigir, reivindicar, obtener compromisos 

políticos, hacerte oír ante el Pleno Municipal, impulsar la 

movilización, mejorar nuestra calidad de vida y conseguir 

que todas avancemos. 
 

SI ERES CANDIDATAS, ADQUIERES 
UN GRAN COMPROMISO: 

 

Defiéndelo por ti misma, por tu asociación, por tu 

colectivo, por tus vecinas, por las más jóvenes, por las 

abuelas, por todas las mujeres… 

Utiliza tu fuerza y la de todas las mujeres 

a las que representas. 
 

NO DEJES QUE OTRAS PERSONAS PIENSEN O 
ACTÚEN POR TI. 

¡VOTA, PARTICIPA Y TOMA LA PALABRA! 
 

Hazlo en tu nombre, en el de todas ellas, 

y en el de todas las mujeres que viven en nuestra ciudad. 

 
 

Plazo máximo de presentación de candidaturas: 
Viernes 14 de Octubre. 15:00 horas. 
Casa de las Mujeres y Delegación Igualdad y Salud. 

 



 

 

OBJETIVOS 
 

Ser nexo de unión entre el 
Ayuntamiento y las mujeres de Jerez 

 

Ofrecer una visión global y sectorial 
de la realidad jerezana desde 

la mirada femenina 

 

Fomentar la comunicación, cooperación 
y colaboración de todas las mujeres 

 

Promover estrategias y políticas para 
la participación y el desarrollo 

de las mujeres 

 

Activar la acción para la toma 
de poder y decisiones 

 

Impulsar la movilización y el 
establecimiento de redes 

 

 

 

COMPETENCIAS 
 

Elevar propuestas 
al Pleno del Ayuntamiento 

 

Reivindicar la puesta en marcha 
de programas y actuaciones 

concretas encaminadas a la 

consecución de la plena 

igualdad de oportunidades 

 

Desarrollar acciones de 
investigación sobre 

la realidad de las mujeres 

 

Impulsar campañas de 
sensibilización e información 

 

Velar para que los planes municipales 
contemplen la perspectiva de género 

PRESIDENCIA 
Alcaldesa 

VICEPRESIDENCIAS 
1ª Delegada Igualdad y Salud 
2ª Delegada de Participación 

3ª Vicepresidencia o Ciudadana 

SECRETARIA COMISIÓN PERMANENTE 

PLENO 
Presidencia 

Vicepresidencias 
 (1ª, 2ª y 3ª) 
Secretaria 
Vocales 

VOCALES ELEGIBLES  
5 de AA.MM del Núcleo Urbano 

2 de AA.MM de las Pedanías 
2 de AA.MM de Barriadas Rurales  

ELECCIONES: Jueves 20 de Octubre de 2011. De 10:00 a 13:00 y de 17:00 a 19:00. Casa de las Mujeres 


